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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Iniciativa: Dr.  JORGE A. BARRIONUEVO
Asunto: DIFUSIÓN DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL RECIENTEMENTE MODIFICADA.

FUNDAMENTOS:

Resulta claro que las normas, una vez sancionadas y promulgadas por el órgano competente tienen vigencia y operatividad de pleno derecho. Pero cuando el pueblo las conoce y las pone en práctica, su vigencia se acrecienta notoriamente. Más aún cuando la norma de la que se habla es la propia Constitución Provincial.

Es así que ante la reciente sanción y puesta en vigencia de la nueva Constitución provincial, reformada por la Convención Constituyente finalizada hace pocos días, es imprescindible dar amplia difusión de la misma en toda la ciudadanía.

Para ello se hace necesario diseñar una publicación que resalte las reformas y consigne como dato adicional, el texto vigente con anterioridad.

Teniendo en cuenta que el costo de una publicación económica de la misma es bastante inferior a un peso ($ 1,00), la inversión necesaria para tan alto fin es ínfima en relación a los beneficios esperables de la medida.

Entendemos que un mecanismo eficiente para llegar a la inmensa mayoría de la población, es a través de la distribución de estos ejemplares entre todos los alumnos de los distintos niveles educativos de la provincia, así como en las diferentes bibliotecas. Más aún si tenemos en cuenta el elemento dinamizador que significa que sean los niños y jóvenes de Corrientes quienes introduzcan la información en sus respectivas familias.

Mas allá de las discrepancias que puedan existir sobre la reforma aprobada, no cabe duda que estamos en un momento histórico, donde se reconocen nuevos derechos; nuevos organismos y competencias; los que, si no son suficientemente conocidos por el pueblo de Corrientes, nunca lograrán alcanzar el fin buscado.

Por estos motivos, solicito el acompañamiento de mis pares para el presente Proyecto de Resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

RESUELVE

Art. 1º: Requerir al Poder Ejecutivo Provincial la amplia difusión de la nueva  Constitución Provincial, a través de una publicación económica de la misma en la que se refleje el viejo y el nuevo texto constitucional, la que será  distribuida sin costo  entre todos los alumnos de los distintos niveles de las escuelas, universidades y bibliotecas públicas y privadas de la provincia.-
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